
Expediente: 4261/17
Carátula: BIZZOTTO JUAN CARLOS C/ HEREDEROS DE BIZZOTTO RAUL IGINIO Y OTROS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 30/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20291836098 - BIZZOTTO, JUAN CARLOS-ACTOR/A
20341836663 - HEREDEROS DE BIZZOTTO, RAUL IGINIO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20341836663 - BIZZOTTO, RAUL EDUARDO-DEMANDADO/A
20341836663 - GONZALEZ, JUAN MARTIN-POR DERECHO PROPIO
20291033033 - FERNANDEZ, MARIA AZUCENA-DEMANDADO/A
20291033033 - BISSOTTO, JULIO CESAR-DEMANDADO/A
20341836663 - GONZALEZ, PAULA MARIA MERCEDES-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20341836663 - GONZALEZ, PATRICIA NATALIA EVANGELINA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20341836663 - GONZALEZ, PABLO SEBASTIAN-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20341836663 - GONZALEZ, ARTURO GASPAR-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20341836663 - GONZALEZ, ALVARO GUSTAVO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20341836663 - GONZALEZ, HUGO ANTONIO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
30716271648510 - MÉDICI, ABILIO DARDO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20248033038 - FIGUEROA, IMELDA ROSA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20248033038 - DORI, INDIANA ANDREA MARIA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20248033038 - DORI, MARIANA DEL CARMEN-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - MEDICI DE LEME, MARIA ELENA-DEMANDADO/A
30716271648510 - DORI, EVANDRO OLINTO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 4261/17

*H102345540431*
H102345540431

JUICIO: "BIZZOTTO JUAN CARLOS C/ HEREDEROS DE BIZZOTTO RAUL IGINIO Y OTROS s/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA". EXPTE. N° 4261/17

  San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: GARCÍA HAMILTON, ÁLVARO - 26/05/2025 07:36

  1) Téngase por presentado el letrado ALVARO GARCIA HAMILTON en el carácter de apoderado
de la demadada MARÍA ELENA MEDICI DE LEMME, en mérito al instrumento acompañado.
Désele intervención de ley. Déjese constancia en el sistema informático.

  2) Hágase saber al letrado ALVARO GARCIA HAMILTON que deberá acompañar tasa de
justicia, bonos profesionales y aportes ley 6059 por apersonamiento letrado, bajo apercibimiento de
comunicarse su incumplimiento a la D.G.R., Colegio de Abogados y a la Caja de Previsión y
Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán (art. 33 ley cit.).

  3) No habiendo constituído domicilio legal, y de conformidad a lo normado en el art. 32 CPCCT,
téngase por constituido el mismo en los estrados del Juzgado. Déjese constancia en el sistema
informático

  4) Del allanamiento formulado, córrase traslado a la actora por el término de CINCO DIAS.

Fecha Impresión
30/06/2025 - 22:14:39



  5) Remítase la presente causa a Mesa de Entrada Civil, a fin de proceda a incluir en el rubro
demandado a MARÍA ELENA MEDICI DE LEMME.- MEM-4261/17. FDO. DRA. MARIA FLORENCIA GUTIERREZ -
JUEZA

Actuación firmada en fecha 29/05/2025

Certificado digital:
CN=GUTIERREZ Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232397050

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


